
INFORME: Señor Juez, el apoderado ejecutante allegó solicites para que se oficie a 

Transunión con el fin de que informen cuáles son los productos financieros que poseen 

los demandados (PDF consecutivos 13 al 16). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Proceso Ejecutivo 

Demandante:  Comercial Internacional de Equipos y Maquinarias-

Navitrans S.A.S- 

Demandados: July Tatiana Torres Correa y otros 

Radicado:   050013103021-2023-00004-00 

Asunto: Resuelve solicitud  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe se niega la solicitud de oficiar a TRANSUNION, 

hasta tanto, el apoderado acredite que realizó acciones tendientes a obtener tal 

información, de conformidad con el art. 78, numeral 10 del CGP, en concordancia con el 

art. 43, numeral 4 C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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